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Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Los edictos y anuncio oficia 
íes y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimós 
pon PALaBBA y los anun 
cios judiciales a cinco 'cénti 
inos ; debiendo los interesados 
acreditar antes de la ptíbUea 
ción y por medio de la cerree- 
pondiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De 
positaría de Fondes provincia

Hasta tres mese 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

. , . . , • • íes, sin cuvo requisito no sese admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan j^g’^tarán. ‘ 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

. ? suscribe en la Intervención de la Exeelentlstma Blputación Provincial. El 
- ebre de la sueeripcién es adel-antade; por tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones que vengan acompañadas de ‘•'U importe, debiendo hacerlo los de fuera 
d€ la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios rie 
Africa sujetos a la leg^islación peninsular a les veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se flispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inseiclón de la ley en el <Boletín Oficial del Estado»

Presidencia del Gobierno
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Orden de 22 de junio de 1942 
por la qtre se acuerda el derecho 
que pueda caber a los funciona
rios, cuyos expedientes de depu 
ración hayan terminado con la 
readmisión sin sanción alguna, 
por haberse revisado en dicho 
sentido los pronunciados ante
riores.

Exemos. Sres.: Dispuesto por 
Orden de 24 de mayo de 1941 
que los funcionarios sometidos a 
depuración, cuyos expedientes 
terminen sin imposición de san 
ción, perciban el importe de los 
haberes que les fueron retenidos 
durante la tramitación de aqué
llos. plantéase en algún departa
mento la duda de si deberán go
zar de igual derecho los que ha
biendo sido sancionados resul
ten en di.initiva readmitidos sin 
sanción por haberse revisado en 
dicho sentido los pronunciados 
anteriores.

Considerando: Que dich ls> re
visiones no siempre implicin el 
reconocimiento de u ’ error pa
decida por la .Administración, si 
no que en ellas influye muchas 
veces una e-timativa más bené

cuando lo estimen justo, podrán 
hacer pronunciamiento razona 
do y expreso declarando el de 
recho de los interesados al co
bro de los haberes de que hubie
ran estado privados. Este reco
nocimiento sólo podrá dictarse 
cuando en el expediente de re
visión se deciar', que ésta tiene 
por base la rectificación de un 
error evidente de la Administra
ción.

Tercero —No se admitirán ni 
tramitirán solicitudes sobre co
bro de haberes de funcionarios 
sancionados por motivo de de- 
puración, aun cuando en defini ; 
tiva lesulten readmitidos ^in san- | 
ción a no ser que se apoyen en la ! 
existencia 'del pronunciado ex- i

nista de estos artículos presenta
rá en la Sección de Confección 
del Sindicato Nacional Textil el 
oportuno escandallo, acompaña
do por duplicado una muestra del 
género empleado en el artículo y 
del dibujo del estampado o bor
dado correspondiente.

El Sindicato Nacional Textil 
previo exámen de las muestras 
presentadas, informará si proee 
de o no la declaración de venta 
libre del artículo, remitiéndola 
para su resolución al cit ido Mi 
nisterio, en unión de un ejemplar 
de la documentación y nuestras 
enviadas al-objeto de poder com
probar en todo momento 11 orien 
tación seguida con estos artícu
los al declararlos como de venta

preso y concreto que sobre el ca- i 
so sese exige en el número an '
terior. !

Cuarto.—Lo dispuesto en la ’ 
presente Orden será aplicable a 
los expedientes de revisión ya 
terminado.s con el acuerdo de re- 
admisión sin sanción; los que po 
drán ser puesto de nuevo en trá 
luite al stúo efecto de que por los 
Ministros o autoridades que los 
resolvieron se formule en su ca
so la declaración a que se refie- ’

libre.
3,°—Como requisito indispen 

sable para la venta al público 
deberán marc.irse con una eti
queta que diga cxArtículo decla
rado de venta libre, según auto
rización del Ministeiáo de Indu»
tria y Comercio n°,....

Lo que se hace público 
gt ñera' conocimiento.

L)groño27 di Jumo de 
El Gobernador Civil

para

1942-

bola dcUT.ninada por la buena 
conducta posterior de los sancio- 
1 ados y por el hecho de que su
frieron una reducción en sus ha
beres durante la tramitación del 
expediente.

Considerando: Que | isí como 
la suspen- ión de h ibcres, como 
consecuencia de la incoación del 
expediente tiene un carácter pro
vision”! y condicionado al fallo 
que recaiga, los que proceden de 
éste tienen carácter definitivo y i 
son como una accesoria de los 
otros correctivos que en el fallo 
se impongan, es evidente que la 
rectificación de esto.s últirnos no 
debe llevar como anejo e insepa- 
ble el derecho al recobro-de ha
beres cuando en ella influyen 
motivos de benevolencia o de 
perdón más que los de subsanar 
un notorio y evidente error.

En su virtud, la Presidencia 
del Gobierno dispone:

Primero.—Los acuerdos en 
virtud de los cuales se dejan sin 
efecto sanciones en expedientes 
de depurición no suponen el re
conocimiento del derecho de los 
interesados a reclamar el pago 
de los haberes de que huoiesen 
estado privados durante la tra
mitación del expediente ni du
rante el tiempo de vigencia de la 
sanción que después se rectifica.

Segundo —En las resoluciones 
que se dicten conociendo de re- 
visione.'' de expedientes de depu 
ración en la.s que se acuerde de
jar sin efecto sanciones impues
tas anteriormente de modo que 
en defini^va los expedientados

re el número segundo.
Quinto —Las Corporaciones 

provinciales y municipales, las 
entidades concesionarias de ser
vicios públicos y las empresas 
en general que en cumplimiento , 
de las disposiciones vigentes ha
yan procedido a la depuración 
de sus empleados, observarán 
los principios en que esta Orden 
se inspira en relación con el pa
go de haberes .retenidos.

Madrid 22 de junio de L'42.
r D; el Subsecretario 

Luis Ctin'ero
Exemos. Sres...

provincia
Servicio de Abastecimientos 

1028
La Comisaría General de Abas-

resulten readmitidas sin san
ción,los Ministro.s o autoridades 
que adopten dichas resoluciones |

tecimientos y transportes, poi 
telegrama Oficial Postal, comu 
nica a esta Delegación Provin
cial lo siguiente: .

rLa Secretaría General l écni- 
ca del Ministerio de Industria y 
Comercio comunica a esto ^omi 
saría General que los artículos 
de ornamento de iglesia, tipices, 
reposteros y banderas naciona
les podrán ser declarados en 1 é- 
gimen de libertad de piecios, 
ateniéndose a lo siguiente:

1 o_Su confección se efectui 
rá con géneros no indispens tifies i 
para la de otros artículos má» ne j 
cesarlos al consumo y a base d.- । 
bordado.s y estampados de ca ! 
rácter verdaderamente artísticos

i 2 °—El fabricante o confeccio- ,

Servicio de Abastecimientos 
1030

La Comisaría General de .Abas
tecimientos y Transportes, por 
teDgrama Oficicil Postal, cornu- 
nica a esta Delegación Provin
cial lo siguiente:

<La Secretaría General Téc
nica del Ministerio de Industria y 
Comercio comunica a esta Comi 
saría General lo siguiente:

Estudiado por la Oficina de 
Precios de este Ministerio, el ex 
pediente de referencia citada a 
instancia de varios fabi icantes de 
tuercas tornillos v remaches en 
caliente, 'relativo a revisión de 
los preci IS de venta al público 
que le.s fueron autoiizido.s por 
Orden de este Ministerio de 20 
de Mayo de 1940, (3 O. del 27), 
esta -Secret irla General Técnica, 
visto el informe del Sindica*-o Na
cional, del Metal, y en uso de las 

1 atribuciones que han sido confe
ridas, h t resuelto autorizar con 
carácter provisumal, en tanto se 
i*esuelva por este Ministerio la 
propuesta generiil del Sindicato 
Nacional del Metal, reí itiva a pre- 
cio-s de productos siderúrgicos 
transformados, un aumento del

Servicio de Abastecimientos
La Comisaría General de Abas

tecimientos y Transportes, por 
telegrama Oficial Postal, comu
nica a esta Delegación Provin
cial lo siguiente:

cTeniendo en cuenta el espí
ritu que anima a la Circular 265 
sobre la utilidad de establecer 
precios únicos pa a la provincia 
y durante largos perídos de tiem
po, pongo en conocimiento de 
V. E. que disponiéndose en la 
Orden de la Presidencia del Go
bierno de fecha 13 de mayo últi
mo publicada en el B. O. del día 
15 del mismo, los precios para 
las salazones de pescados, así 
como el procedimiento a seguir 
para establecer los de venta al 
público, indicando que los trans- 

¡ portes deberán acreditarse ante 
; la Junta Provincial de Precios, 
I I significo que al objeto de esta- 
, blecerse esa unificación, el pro- 
I medio de los portes deberá ser 
i extraído de Es que se produzcan 
■ desde los normales puertos abas

tecedores hasta la provincia de 
que se trate>.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

\ Logroño, 24 de junio de 1942 
1 El Gobernador Civil
' La Comisaría General de

Abastecimientos y Transportes 
por telegrama Oficial Postal, 
comunica a esta Delegación Pro 
vincial lo siguiente:

<Como continuación a mi es- 
c.ito n° 70.902, de C-6-42,con- 
c ‘diendo un aumento del 20%, 
sobre los ’?recios que rigen para 
el público', para el bonito y atún, 
y teniendo en cuenta la Orden de 
10 del actual del Ministro de In
dustria y Comercio, publicada en 
el B O. n.® 165, de 14 de los co
rrientes que obliga a exportar es
tas especies a las plazas consu-, 
midoras, descabezadas y desvis 

' ceradis, pongo en conocimiento 
i'de V. E que el aumento conce- 

did ) será para todo el año, en lu
gar de para los períodos señala- 

' dos en mi citado y anterior escri- , 
i to debi ndo permanecer invaria- 
, bles los topes fijados de subaÿa 
! en los puertos, según ya se de

cía>.
i Lo que se hace publico para 

(xeneral conocimiento y efectos'
Logroño. 25 de junio de 1942.

El Gobernador Civil 
' /esiís Cd^igal Gutiérrez

35 ° o (L-einta y cinco por ciento) i 
sobre los precios de venta al pú- J 
blico del año 1936 señalado en 
las tarif is publicaias en el Bole- ! 
tin Oficial d=M Estido de 27 de ’ 
Mayo de 1.940, manteniéndose ; 
vigentes las condiciones de ven- , 
ta consignadas en dichas-tarifas>.

Lo que se hace público par.i ge
neral conocimiento y efectos.

Logroño, 23 be Junio de 1.942.
El Gobernador Civil j

1 advertencia
Gonfonue óon lo esfeabloioído 

’ en el Armio 200 de la 
' te Ley del Timbre, los anuQ- 
‘ cios que se in.sertcn a petteiOp 
' de los partieúlatfés o por jnafl- 

dato júdíÚal a iñstóOTS d* 
parte, $1 tí#i-

■ bi-e esíié'cíál de íioá pesóta.
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MONTES Lanar Cabrío VacuBO Mayor CerdaGruesa Ramaje 
Estéreos

38
39
39
39
39
39
39 bis
39 ter
39 ter
39 ter
40
40
40
41
42
42 .
43

- 43
44
44
44
45
45
45
45
45
45
45
40
46
46
4(1 bis
46 ter

, 46 ter
' 47

47
48
48
48
48
49
50
51
52
52
53
53
54
54
54
54
54
55
55
55
55
55
56
56
57

Espinar y Serradero 
Dehesa v Vacariza

Id. 
Id. 
id. 
Id.

El Pala near
El Soto

Id 
Id.

Aranguecia 
Id. 
Id

Dehesa de Arriba 
Las E'rentes

Id.
La Rivera etc.

Id.
San Cristobal 

Id 
Id.

San Lorenzo 
Id 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Fuente Dehesilla 
Id. 
Id-

Barranco Hayedo 
San Antón

Id.
El Cagigal 

Id.
Carrasquillo 

Id.
■ Id. 
Id

Vhllar de Vedro 
Monte Alto 
Rueza
Vaceiza y Vacariza 

Id.
Cobarajas 

Id.
Fuente el Cerro 

Id. 
Id.
Id.
Id.

Matajuria 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Mostajares etc. 
Id.

El Rebollar

_______ ____ -----
Ledesma

Id.
Id 
Id.
Id.
Id.

Manjarrés 
Id.
Id.
Id

Man silla
Id 
Id. 
Id. 
Jd. 
Id.. 
Id. 
Id.

Pedroso
Id.
Id.

San Millán 
Berceo 
Estollo 

San .Millán 
Id.
Id 
Id.

Santa Coloma 
Bezares

Santa Coloma 
Ventosa

Id.
Id

Ventrosa > 
Id.
Id 
Id 
Id. 
Id. 
Id.

Villar d2 Torre 
Viilarejo 

\dllavelayo y Cmros

Villavelayo
Id

Id. y Cros 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id 
Id. 
Id. 
Id.

' Id.
Id.

Villavelayo

Pastos 
’ Encina

Id 
Id 
Id 
Id 

Pastos 
Robie 
Tierra 

Cultivos
Haya 
Brezo 
Pastos 
Haya

Id 
Encina 
Pastos 
Robie 
Haya

Id 
Id 
Id 
Id 
Id
Id 
Id 
Id

Brezo 
Roble

Id 
Brezo

Pastos 
Cultivos
Pastos 
Brezo
Haya 

Encina
Id
Id

Pastos 
Haya

Id 
Pastos 
Haya

Id
Id

Pastos 
Haya 
Robie

Id
Id
Id

Haya
Id
Id

Bre/.o 
Pasta'S 
Brezo 
Haya

19‘528 ' 
27 643 
27‘000 
28'503

103410

.^7‘640 
15'800

272‘840
229‘220

15‘830

84‘862

70 130

111 -170

110*500 
136*950 
135*376

50
50
50
50

77

80

34
43

150
100
91

120
55

60

70

100

75
75
75

500 
180 
150 
200 
20í)

100

2(X)

75 
200 
200

200 
200
80
60 

400 
250 
250 
400 
280 
270

200

200 
200 
120 
300

400 
400

400 
300 
400

350 
300 
400

200 
180 
160

100

500

50

200

100
100

IQO
200

250
200
200

300
300 
100
300

300
300
80
60

600

2a) 
300

500 
600 
300

2a)

300
200

Vecinal 
Id.

Subasta 
Id. 
Id.
Id. , 

Vecinal
Id. 
Id 
Id. 
Id.

Subasta 
Id.

Vecinal 
Id.

Subasta 
Vecinal 
Subasta 
Vecinal 
Subasta

Id
Vecinal 

Id. 
Id.

Subasta 
Id. 
Id. 
Id.

Vecinal' 
Id.

Subasta

Vecinal
Id 
Id.

Subasta 
Vecinal 
Subasta

Id. 
Id.

Vecinal 
Id. 
Id. 
Id.

Subasta 
Vecinal 
Subasta 
Vecinal 
Subasta

Id. 
Id. 
Id.

Vecinal 
Subasta

Id. 
I'd. 
Id.

Vecinal 
Subasta 
Vecinal

2 500 
2.77í^ 40 
3 632 15 
4.300 
4.515 15

500

800
1 200 
4.724 40

.1000 
3.600

2.400 
1 200
2.082 
1 690
2.100 
1 400
1.400

10 821 
8.530 50 
8.104 05 
1.800 
1.400

200 
1.800

L8a) 
1.400 
3.480 
2.160 
8 100

2.000 
2.100

5.691 70 
1.200
5.5a) 10

10.188 20 
4.000 
5.200 
1 800

8.630 
5 008 50 
9.722 55 
1.200

1.800 
800

500 
loa)

200 
, 250

600

600
200

600

1700

5000

550

250

1300

1300

1000
400

■ 350
1000

900

1000

1000

2000

300

60 
250

50

70

70
40

50

420

500

250
45

60

350

500

100
100
40
90

<)0

90

90

90

30

60

100
60

60

100

400

225
23

30

80

60
35
45

70

60

50

50

100
50

50

55

60

50

20

80

15

50

50

75

50
50

50

2 100 
6.100

1.100
700

2 875

4.400 
2.100

2.200

10 740 /

24.480

6.800 
680

1.350

7.8ÍX)

10.340

' 4 (^00 
2.550 
2.020
3 900

4.700

4 500

4.400

6.900

2 100

97 
362*20 
115*50 
124‘75 
147*45 
153*85

17 
51*10

1 
120 
153'45 

2<)‘5O 
210'95 
118 
122*25 
97*25 
66 
.85*25 

307
72-10 
■58'75 

502
97*10 
97'10 

487*80 
417*65 
301*90

43 
292*90

33*85 
44*25

32*50 
43'20 

123*35
42*25 

306*85
95'30 
58 35 

188*()5 
164 
281*20 
278*60 
229*10 
301'50 
145*25 
266*40 
188'90 
329*65 
197*50 
253

44*25 
209 
274 
287*45 
255*3C

29*5C 
271

44‘9“ 
138'75

Solana de Valdevueche
L.a Majada
Valdeolincho (Umbría)
Callejón de Aydillo. Son 

50 encinas y robles la 
mayoría de estos

10 m.=* tierra 10 ptas.
40 Has 2000 pts.

F1 Rebollón
Vallejo Los Lobos

Garcenduellos

Arnbrigüelas

Fuente la Yegua 
La Susana

Be.° Supreña
Umbría la Fuente
El Mundido
Quemado de la Rasilla

Acotados para su repo
blación. /

60 Has 720 pesetas

La Acebosa

El Tormo (Solana)
El Tormo (Umbría
Alparza
Acotada la Unribría. No 

se subasta por estar 
aprovechando los de
rribados por el viento

Valdefuentes

Cobarajas

Fuente el Cerro
Majada la Puerta
Era de la Lumbilla
Tiro de Barra etc

Los Quintanares
El Alborcillo
Los Quintanares (2 mar

acos en el tocón)

La Pen illa

SGCB2021



Número 
del 

catálogo

montes PUEBLOS Especie

58 C
59 C
59

"ampastro 
3obacho Rubio 

Id.

Vill averde
1 V. de Abajo 

Id.

Haya
Pastos 
Brezo

60 (}arbey y Umbría Id. Pastos
Id
Id

Varias
61 1^a Garganta id.
62 Î
63 ' ?

dalmaterna
Qinollas

Ld.

64 (bollado de S. Míllán V. de Arriba Pactos
65
65

Robledal 
Id.

Id.
Id.

Brezo
Roble

66
6(j

Oemanda y Agregado 
Id.

Ezcaray 
Id.

Varias 
Brezo

66 Id. id. Id
66 Id. Id- Id
66 Id. id. Id
66 Id. id. Piedra
66 -Id. id. Id
66 Id. id. Id
67 Monte Alto Grañón Roble
67 bis Carrasquedo Id. Id
68 Huso 0 Hayedo 1 Manzanares Haya
68 Id. Villarejo Pastos
68 id Santurdejo • Id . 

i<r68 Id. Pazuengos
68 Id. Manzanares Brezo
69 Monte Grande Oj acastro Roble
70 Monte Mayor id Pastos
70 Id id. Brezo
70 Id. Id. Piedra
70 Id. Id Id
71 San Quilez id. Pastos
72—75 Vallilengua Pazuengos Varias
72—75 id. Id. Brezo
76 La Solana Santurde Roble
77 Jrquiara Santurdejo Id
77 Id. Brezo
78 Corrales Zamaquería Valgañón Haya
78 Id. id. Piedra
78 Id. Id Haya
78 Id. Id. Id
79 Id. Id. Id
79 Dehesa de Anguta id. Varias
79 id. Id Haya
80 Dehesa Zaballa Id. Roble
81 La Dehesa Quintanar Haya
81 Id. Id. Id
82 Ezquerra etc. id. Pastos
82 . Jd. Id. Roble
82 Id. id. Brezo
83 Monte Redondo Villarta Roble
83 Id. Redecilla Pastos
83 Id. Grañón Id
83 Id. Villarta Roble
83 Id. Id. Brezo
84 Monte Mayor Zorraquín Pastos
84 Id. Id. Haya
85 Robledal Id. Roble
86 La Dehesa Ajamil Id
87 Las Matas Id. Varias
88 Dehesa de Quiñón Almarza Roble

7 de junio de 1942 
__

_____________________________
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o
letín O
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l__________________
;____________________________

Página 3
Tasación

Pesetas

Indemni
zaciones

Pesetas

OBSERVACIONESMetros

cúbicos

Núm.
de (

árboles

LEÑAS
Concepto

Tasación

Pesttas

P A b 1 U b ______

Lanar Cabrío Vacuno Mayor Cerda<ussa Ramaje 
Estéreos

1

50‘000 
5ü‘000 
50‘000

50‘0ü(} 
50‘0()0

lOO'üOO 
128'920 
120'056 
103'103

39'700

24‘7<}0

45 
105

75

15

20

30

200

200

100
1000

300

300

200

200

100
100

300

130
120
100
100
40

100
200

25

200

450

200

200
150
80

150
100

100

500

300

200 
100

200
’ 200 

200 
200

300 
100
350

200 
200

200

200 
200 
200
250 
200 
200

100

100 
2C()

200 
200 
250

200 
200

200 
150
70

1 lio

Vecinal 
Id.

Subasta 
X’ecinal

Id. 
Id.
Id.

Subasta 
Id, 

Vecinal 
Id.

Subasta 
Id: 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id

Vecinal 
Id. 
Id. 
Id 
Id.
Id. 
Id. 

Subasta 
Vecinal 
Subasta

Id.
Id.

Vecinal 
Id.

Subasta
Vecinal 

Id.
Subasta 
Vecinal 
Subasta 

Id. 
Id. 
Id.

Vecinal 
Subasta 
Vecinal 

Id.
Subasta 
Vecinal 
Subasta

Id.
Vecinal 

Id.
Id.

Subasta 
Id.

Vecinal 
Subasta 
Vecinal 

Id.
Id. 
Id.

1.000

3.000

i.400

1 000
600 

/.000
1 200 
1.200
i.-oo 
1.200

1.800
200

1.900

1.200 
1.200

1 200

1 200
1.200 

800 
900

1 200
1 600

21.288
10.203 9C
11.810 3C

600
2.188

600
1 200
1.862 4C

4.200
1.200
2.300

4.200
1 200

4.200
900
460 
600
770

9tX) 
300

400
400
500
300

1800

300 
4000

1190
825 
400
200
500
400

500
1500

2(yj 
1600

500 
700

500

800

500 
350

350

800
250

1000

300

300

400
700

60
100

100

150
100
50

50
400

263
100
50
40
50
50

150
280

50'
120

100
100

70

28

70
80

100

100
50

100

50

50

200
150

100
25

100
50
10
80

50
600

190
100
80
15
50
50

150
250

50
250

lio
170

90

75

70
1 100

. 100

90
50
85

30

30
20
40
30

50

50
300

55
40
15
15

30

50
50

30
50

40

37

25

35
20

20

30
20
30

20

20
20

35

* 25

200

50

50

4 300
2 150

3.725
1.700
4.000 
2.700
5.900

2.400
25 400

8 540 
4.795
2.620 
1.270
2.500 
2 300

4.900
10.200

1.840 
8.900,

4.000 
4 8oO

2.396

3()30

3.180 
3.010

3.210

4 540 
1.910

, 5.090

2.110

2.110
360

3.600
4.180

126'25
84 50 
73'75

164*60 
'56'80
100 
198'35
161'85
27'50

165 
754*75

29'50 
29'50
29'50 
29'50
9
9
9

274'25 
78'60

192'90 
31 
61'50
56'50
29'50

241
256'45 

29*50
í)
9

55'20 
360'65

29‘50 
297'95 
205*55 
230*95
29‘5C
12'20 

302*25 
262*20 
206'55
83'30 
89'65

187'70 
125'10
61'9C 
79'50 
12
29'50

271 '70 
45'85

122 50
112
29*50 
73'90

112 
107'90
51'90 

198'35
171'15

50 m.3-50 ptas. ) Por5años 
50 m ’-50 ptas ¡ este es 
50 m.’-50 ptas. ) el 1.*

Ptas. 50 Peña Hueca 1.®
Ptas. 50 Año 4.®

Ptas. 120 Año 3.® 
Río Iguareña etc.
Corral de Montenegro 

► Majada del Fraile

Monte Grande

Royo de la Marihuela

1

(Continuará) .
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Servicio Provincial de Ga 
nadería

1032
GANADERIA

Para en todo momento tener 
noticia exacta de la aparición de 
las enfermedades infecto conta
giosas; la Dirección general de 
Ganadería ha dispuesto las si
guientes normas, para el envío 
a los laboratorios de productos 
patológicos para su análisis. ' 

Todo v(‘terinario en ejercicio 
en la provincia que remita pro
ductos patológico.s para su aná- 
lisis a cualquier laboratorio, lo 
pondrá inmediatamente en cono 
cimiento de este Servicio provin
cial de Ganadería.

Los productos patológicos que 
remitan los ganaderos para su 
análisis a cualquier -laboratorio, ! 
tendrán que ir acompañados ne
cesariamente de la prescripción 
facultativa del veterinarii», quien 
al propio tiempo comunicará a 
este Servicio.

En cualquiera de estos casos, 
en el comunicado que mande el 
veterinario especificará la clase 
de producto remitido, especie 
del animal a que pertenece, 
nombre del dueño del animal, re
sidencia del mismo, finca o sitio 
donde se encuentre el animal 
sospechoso y medidas previsoras 
adoptadas.

Cuando es un laboratorio ofi
cial quien realice el análisis, su 
director comunicará oficialmente 
a este Servicio pre vincial de Ga
nadería, el resultado obtenido

Cuando sea un laboratorio par
ticular, lo comunicará al cliente 
respectivo, cuyo vetei inario que 
prescribió el análisis, pondrá in
mediatamente en conocimiento 
de este Servicio' el resultado da 
do. *

Lo que se hace público para 
general conocimiento, especial
mente de ganadei os, veterinarios 
y laboratorios.

Logroño, 19 de junio de 1942
El Jefe provincial de Ganadería

Hilario de Bidasolo

Administración de ¡ 
justicia

1042
D. Ad )lfo E'ernández Alonso, 

Juez Municipal en funciones de 
Instrucción de Nájera y su par
tido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en la pieza de embargo 
del -sumario número 33 de 1939, 
seguida por lesiones contra Juan 
Segura Alesanco. vecino de To
rrecilla sobre Alesanco, se ha ' 
acordado por providenciti de és
ta fecha, s'car a pública y se
gunda subasta con la rebaja del ! 
veinticinco por ciento, en el var ' 
lor de la tasación y para hacer 
efectivas las costa.s que han sido 
impuestas ha dicho procesado 
las fincas que le fueron embar
gadas y que se reseñan a conti
nuación sitas en jurisdicción de 
expresado pueblo de Torrecilla 
sobre Alesanco.

L* Una heredad en el Río, de 
dos celemines, equivalente a tres 
áreas cuarenta y nueve centiá
reas, que linda al Norte, caba, 
Sur Río, Este Santos Nieto y 
Oeste Matilde Moreno, tasada 
en doscientas pts.

2.“ Otra en el Río, de un ce
lemín equivalente a una área se
tenta y cuatro centiáreas, que 
i inda Norte, Celestino Marín, 
Oeste Santos Nieto, Sur caba y

Este Domingo Cañas, tasasada 
en cien pts.

' 3? Otra en Torrevereda, vi-
' ña de diez celemines, equivalen

tes a diecisiete áreas cuarenta y
’ ocho centiáreas, linda al Norte, 
i Blas Ibáñez, Sur Pedro Dueñas, 

Este Cesáreo Marín y Oeste Da
niel Castro, tasada en trescien
tas pts.

4 “ Otra en Torrevereda, vi
ña de catorce celemines, equiva
lentes a veinticuatro áreas cua
renta y cinco centiáreas, linda 

' al Norte ¿ribazo, Sur Antonio 
Martínez, Este Prudencio Cañas 
5^ Oeste Pedro Dueñas tasada en 
cuatrocií ntas pts. >

' 5.^ Otra en Miralobueno viña
de nueve celemines, equivalen
te a quince áreas setenta 5’ tres

■ centiáreas li da al None ribazo, 
Sur senda, Este Domingo Ca
ñas y Oeste Miguel Herrero tasa

! da en ciento cincuenta pts.
6 Otra en Camino Cordo- 

vín, viña de tres celemines eqqi- 
’ valente a cinco á ’eas treinta y 
1 cuatro cen.iáreas, linda al Norte 
¡Domingo Cañas, Sur Antonio 
' Martínez, Este Camino, y Oeste • 

Antonio Martínez, tasada en cien 
pesetas.

i 7.® Otr<i en la Cañada, viña 
de cinco celemines, equivalente

i a ocho áreas, setenta y tres cen 
j tiáreas, linda Norte cañada, Sur 
' rioazo. Este Quirico Martínez y 
I Oeste Pedro Sobrevilla, tasada 

en veinte pts.
PREVENCIONES

l.’^ La subasta se celebrará, 
en la Sala de éste juzgado a las 
doce de la mañana del 28 de julio 
próximo.

2.^ No existen títulos de pro
piedad de las fincas que se sacan 
a subasta y estas no figuran con 
carga alguna.

postura3/ No se admitirá
que no cubra las* dos terceras 
partes da la tasación y para to
mar parte en la misnia, deberán 
los solicitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento de la ta
sación.

Dado en Nájera a 23 de junio 
de 1942.

EDICTO
i 1062

Don .Antonio Buil Sanz, juez 
de 1.^ Instancia ejerciente de 
Calahorra y su partido, por el 
presente;

Hace saber: Que por D.* Vic
toria Bf lia BarvO mayor de edad, 
viuda, de esta vecindad, se ha 
dictado en este Juzgado expedien
te de dominio, para inscribir el 
que le corresponde, sobre las si- 
guien es fincas en esta Ciudad:

' 1.^—C'ua con un piso y planta,
baja sita en la calle del Sol, nú
mero tpmt i y uno de sesenta y 

Î seis metros y sesenta y siete cen- 
' tímetros, qu • lind<i derecha en

trando, casa de Pedro .Azcona; 
Izquierd i soiar de herederos de 
.Mancebo, v Espalda, Victoria 
Bella.

2 * -Casa con almacén y dos 
pisos en la calle de las Cabas, .sin 
número, de medida superficial 
sesenta y seis metros y sesenta y 
nueve centímetros, que linda por 
la Derecha < ntrando, casa con 
corral de Donato Aldama; Iz
quierda, Pedro Azcona y EspaL 

' da la casa ai.terior de D.** Victo
ria Bella.

Estas fincas han sido construí 
das sobre el solar que ocupaba 
una casa con corral bodega y 2 
lagos, señalada con el número 31

Tasoreria Hacienda 
!
¡ Apertura de cobranza de las 
I Patente.s de circulación de auto

móviles para el segundo trimes
de 1942

1052
El plazo voluntario para la ad

quisición y pago de las Patentes 
de Circulación de Automóviles, 

: correspondientes al segundo se- 
■ mestre del actual año 1942, y las 
' correspondientes al tercer tri 
! mestre de la clase B. trimestra 
i les, para los contribuyentes com- 
■ prendidos en la .Matrícula de es- 
; ta Capital y su provincia, será la

de la calle del Sol de esta Ciu- , primera quincena del próximo 
dad, de veintiún pies de fachada mes de julio, haciéndose la ad-

y noventa de fondo, o ciento cua- , vertencia de que según el aparta, 
renta y seis y medio metros cua- 1 'do 5° del art. 75 del vigente Esta 
drados, linda por Derecha, Casi- i -------i-------------------- -
miro Moreno; Izquierda herede
ros de Mancebo y Espalda, calle 
de las Cabas donde tiene salida.

/Vdquirió esta finca por com
pra a D. Victor del Valle Martí 
nez en escritura otorgada en esta 
Ciudad el 25 de Abril de 1940 an
te el Notario sustituto de ella y 
titular de Haro D. Luis Burbano 
Zamboray, teniéndola amillarada 
el vendedor hace mas de deiz 
años a su favor, y hallándose 
inscrita en cuanto a una novena 
parte en favor de D Venancio 
del Valle García, por herencia 
de su padre D Tomás; otra no
vena parte y media en favor del 
mismo D Venancio por herencia 
de D. Cándido del Valle Miran
da; otra novena parte en favor de 
1). Victor del Valle M irtinez por 
herencia de su madre D/ Ana- 
cleta, y otra novena parce y me-. 
dia en favor del mismo D. Vic
tor del Valle por h ’rencia de don 
Regino del Vaille y Garcíi, con
cebida en los siguientes térmi
nos; «La instrucción de heredero 
se hace para él D. Vdcíor y sus 
descendientes; si fallece sin su
cesión legítima entrarán en el 
goce de los bienes del testador 
sus sobrinas D.^ Emilia y doña 
Ana del V^alle Martínez para 
ellas y sus descendientes, de tal 
manera que muerta la una sin 
sucesión legítima, los bienes que 
a esta hubieran correspondido 
los percibirá la sobreviviente, 
y muertas ambas sin sucesión le
gítima pasarán todos los bienes 
el pariente o parientes del testa 
dor y que sean mas cercanos ya 
por parte del padre, ya por la de 
la madre; además el heredero o 
herederos tendrá la obligación de 
dar a D? Paula Escobes Conde, 
de esta vecindad, una pensión de 
seis reales diarios y en seguri
dad del pago de 546*50 ptas. que 
anualmente asciende dicha pen
sión queda hipotecada esta por
ción de finca y las demás de la 
herencia, respondiendo dicha 
porción de 12 pesetas.

La citada pensionista falleció 
en esta Ciudad en 8 de Junio de 
1.896.

Y habiendo citado a D Victor 
del Valle por medio de exhorto, 
por el presente se cita a los de
más que tienen derechos inscri
tos sobre dicha finca y cuyos do
micilios se desconoce y se con
voca a las demás personas igno- 

, radas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, para 
que en término de 180 días a par
tir de lá publicación del tercer 
edicto en . 1 Boletín Oficial de 
esta provincia, comparezcan ante 
este juzgado si quisieren alegar 
su derecho.

Dado este tercero y último 
edicto en Calahorra a 26 de Junio 
de 1.942. 

tuto de Recaudación, la cobran' 
za de estas Patentes no se inten' 
tará a domicilio por los Recau’ 
dadores, debiendo los contribu
yentes realizar su pago en las ofi
cinas Recaudatorias de su demar
cación, con la advertencia de que 
transcurrido el día 15 del próxi
mo mes de julio sin realizar el 
pago de las expresadas Patentes, 
incurrirán los morosos en el Re
cargo del 20 por 100 que quedará 
reducido al 10 por 100 si se rea
liza el pago durante los diez últi
mos días del expresado mes de 
julio.

Lo que se pone en conocimien 
to de los contribuyentes del ex
presado Impuesto, a los efectos 
reglamentarios, y con el fin de 
que no puedan alegar ignorancia.

Logroño, 24 de julio de 1942.
El Tesoi ero de Hacienda

Sección Administrativa de 
Primera Enseflanza de la 

provincia de Logroño
1034

Presupuestos Escolares
Esta Sección Administrativa, 

de acuerdo con la junta Provin-. 
cial de 1.’' Enseñanza, con el fin 
de dar facilidades a los Maestros 
y Maestras, lia resuelto, para evi
tar el que tengan que hacer nue
vos presupuestos de material es
colar, que estos justifiquen la in
versión de 24‘55 ptas. Ifquióas 
(cantidad a que asciende el au
mento consignado en los Presu
puestos del Ministerio de Edu
cación Nacional) en las cuentas 
que han de rendir a esta oficina, 
cargándolas en la partida de «mi- 
previstos».

Las Sras Maestras, portel con
trario, al rendir sus cuentis ten
drán presente que han de dedu
cir la misma cantidad (24*55 pe- 

' setas) de las partidas cons g na 
das en los presupuestos que fue
ron presentado.s en esta oficina.

Lo que se hoce público para 
onocimiento de todo el perso

nat del Magisterio provin
cia .

Logroño 18 de junio de 1942.
El jefe de la Sección

Mano Gamorra >

Instituto Geográfico ) 
Catastral

1050 
) Brigada Topográfica de Parce

lación, Provincia de Logroño
Por el presente anuncio se no 

tífica a todos los propietarios o 
poseedores de fincas enclavadas 
en el término municipal de San 
Vicente de la Sjnsierra qu:r, de 
conformidad con lo preceptuado 
enel art. 82 del vigente Regla
mento de Catastro, serán expues
tos al público, en la Secretaría 
del Ayui tamiento, los planos 
parcelarios, relaciones de carac
terísticas y lista alfabética de 
propietarios, de lo^ polígonos 
1 al 38, que constituyen coda la 
docupientaci’in del término mu- 
nicipal de San Vicente de la Son
sierra.

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuan- 

I tas reclamaciones, crean perti- 
; nentes en la Junta Pt ricial de 

San Vicente de 11 Sonsierra y 
dentro del plazo de tres meses 
reglamentario de exposición a 
partir de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Logroño, 26 de jun.o de 1942.
El Ingeniero Jefe de la Brigada

Pedro Gonsdles Cantero
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